
SUBS.ECREtÁRÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

OiRECCIÓN GENERAL DE GE.STIÓN FORESTAL Y DE SDC:LOS, 

.. CERTIFICADCl FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/Ai',0107/05/15. FOLIO No. 09/2015,00904 

VALIDO HASTA: 18 DE NOVIEMBRE DE 2015 

-'~ ~:~01~, AñO d~_l~_Gelierans_ihlo J~sé María Morelos y· Pavón" 
Con fundamento' en rp· dispuE!stó' ti~~-loS-.Articülos- -1~. ·2°,-7º, _19;· 23, ·24·V-'28~_:ae ·ra-.Ley FE!deii-al dei-_Sariidiad.VeQetar,--1S frai::ción XX.VI y 120 páfrafo 1° ,-­

y 2º de la Ley General de D~Sarrol-lo Fores-tal Susterifabie, 133_--y ·_134:-del .Re·9ra-me-~-t~-:d~ la: :Ley _Ge_n-~~~1- d~- Desarrollo Forestal Sustentabre, 3 

fracciones l. X!I Y XIII del Reglaijl~ntq. l!Jferior_d~ r_a _$ecretaíl?·de! -M9df0_)\mbieñte Y R~qUrsos.Naturales y el _Manual de procedimieñtos para 1 

Expedición del Ceítiflcadq Fitosáriit,cirio_ de_ fmp(;iriad!5n;-Se expide el p_Íesente Cértiliciidq·para r~·s Pí_odµclqS- forestaies descri~os a cOntin_uacióri. 

~ Definitiva LJ Tempó'rar ,:oé-JóS-ptoCluctos o si.Jbpi"odüctos fo-reStalés . X Madérables NO Madera:DJes 

Dés_~ripción-del pro~ucto ·a ·¡~portaj:· PQSTES DE MA_DE_RA 

-"lUEVOS, CON CORTEZA, SECOS AL AIRE CEDRO, Juniperlis 

, frginiana Unidad de me·dida: Metros cúbicos 

F:racción arancelaria:_ 4403.20.99_ 

-------·-'' 

. ·, 
-'.¿ 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDó, T.l\MPS .. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: ESTADOS UNID.OS DE AMÉRICA País ile procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana· de salida·(_~olo Rara_ irTtportaciones-temporales): De_Stin_o .rUera de_ México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA, 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN .CASO CE.DETECTAR LA PRE.SENCIA DE PLAGAS Y EN.F.ERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL EXPEDIDO POR EL PAÍS DE PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE 
TRATADO 'f viENE usRE-DE PLAGAS Y ENFERMEDADES oE IMPORTANc1A "cUARENTE-NARIA 

TRATAMIENTO EN PRÓcEDENCIA 

EL PRODUCTO. DEBE VENIR UBRE DE.PLAGAS y· ENFERMEDADES. EL' IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCi.JMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QÜE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN .EL f>AÍS DE PROCEDENCIA. EL PROD_UCTO NO DEBE DE SALIR-DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRÜNTERIZA. EN CASO DE DETEC"ÍAR PLAG~S Y _EÑFERrviEo~oes; ÓEBERA TOMARSE _UNA MU_E_STRA y ENVIARSE-AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y 

REFERENCIA EN SANIDÁD FORESTAL ÓE LA DIRECCIÓN GENER.ti,°L-DE.GÉST1óN FORESTAL Y DE Si.rELOS PARA SU-DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO 

CORRESPONDIENTE EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR ------- --- - t AUTORIZACIÓN. 

LA DtSPERS!ÓN DE PLAGAS. 

JRMA: 

.
o.·.En_ la.j9fatura._ 9e VerJfi~~-cibn-?.anit.a_ria'--Fore~!a.-_1--en _- - _· ___ - _ y teniendo a la vi.s.ta los prod.uct?S arriba descritos. Se 

constata que se.encuentran 'libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosamtanos aquí descritos Se 
supervisó Ja adecuada aplicación de-tratamiento profiláctico Cohsignado como requisito para su importación 

Producto aplicado ¡o·. · OSIS _ Tiempo de expo$idón 1 Concesionario o empresa 
.. 

1 
. 

1 ... . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

·.· .· .zz. QE MAYO DE 2015 
. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SAN11:°ARIA DE LA PROFEPA 

ORIG!NAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA. 




